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Composición del Tribunal

Pre~idente: El ilustnsimo señor Alcalde o Teniente de Al·
calde en quien delegue.

Vocales:
Doña Ana: MarIa Aróstegui Otegui, en representación de la

Dirección General de Administración Local; don Abdón San
taola1la~de las Heras,:AJ;x>gado del Estado. COlIlQ titular, y el
también Abogado del Estado don Santiago Pagola Lacarra, para
caso de suplencia. y don José Mana Egea Sánchez. en repre
sentación del profesorado oficial.

Secretario: Con derecho a voto. el de la Corporación, don
Ft'ancisco Chorot Nogale. -o por delegación, un funcionario de
la escala. Técnico~administrativa.

Irún. 9 de junio de 1972.-EI Alcalde.-4.274-K

RESOLUCION del Ayun.tamiento de Mahón (Balea·
r6s) por la que se anuncia concurso restringido pa
ra proveer una vacante de Jefe de Negociado y
otra de Subieff! de Negociado.

Bases que deben regir en el concurso restringido que se con~
voca para cubrir una vacante de Jefe de Negociado y otra de
Subjefe de Negociado de este excelentísimo Ayuntamiento de
Mahón:

La En la provisión de la plaza de Jefe de Npgociado (gra
do 13) y de Subjefe de Negociado {grado 11} que se convocan
regirán los tUrnos de concurso de méritos, y antigüedad, en la
forma prevista en el.articulo 234 del 'Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local. .

2.a Habiéndose cubierto la última vacante de Subjefe de
Negociado por· el turno- de' méritos ahora OIIrrésponde la vacan
te al turno de antigüedad y la de Jefe de Negociado al turno
de méritos" por habel'&,e. cubierto la última por antigüedad.

3.'" Esta provisión se efectuará mediante nombramiento pa
ra los dos turnos por el Ayuntamiento Pleno. después de des
arrollado el concurso, a fin de conocer los funcionarios que se
presenten a cubrir las vacantes de un turno y de' otro.

4.& Los Subjefe de-Negociado y los Oficiales Técnico-Admi
nistrativos aspirantes deberán solicitar las vacantes en el plazo
de treinta días hábiles, a cOtít&r del siguiente al de la publica
ción de la presente convocatoria en el ..Boletín Oficial del Es~
tado'*', justificando en el turno de antigüedad:

A) Námero en el escalafón.
B) Años de- servicio.
el Destinos desempeñados.

y en el de ~~éritos Iguales circunstancias y además:
A) Contar cuando· menos con dos afias de servicio en el

escalafón.
B) Títulos profesionales.
Cl Premios y votos de gracias.
Dl Sanciones.
E) Servicios prestados- a la Administración Local en general

y en particuoar al Ayuntamiento de Mahón.

5. B El Tribunal estará constituido por el ilustrísimo sefior
Alcalde como Presidente o miem~)ro de la Corporación en quien
delegue, un representante de la 'Dirección General de Adminis
tración: Local, U!ll representante del Profesorado oficial del Es
tado, el ilustrislmo seftor. líbogado del E.stado. Jefe o represen
tante en quien delegue y el Secretario de la Corporación. Actua
rá como Scretario del Tribunal el Jefe de Negociado del Ayun~
tamiento.

a.a El Tribunal así constituido examinará las peticiones tan~

to para la vacante de antigÜedad (tomo para la de méritos y
asignará las vacantes de uno Y... otro turno automáticamente
para la de antigüedad a quien corresponda y para asignación
discrecional libremente formada por apreciación de los méritos
y titulos y servicios prestados por' los solicitantes de la plaza
reservada al concurso de méritos.

7.& El Tribunal no pod~ proponer al .(\yuntamiento Pleno
el nombramiento de mayor número de candidatos que los que
figuran como vacantes, o sea una plaze. de Jefe de Negociado
y otra de Subjefe de Negociado.

8." La Secretaría General, de acuerdo con - el artículo 114
del Reglamento de f~C1onar1os de administración local, en su
apartado 12, destinará al personal nombrado al servicio de los
Negociados en la forma que estime pertinente.

9.& Las·presentes bases y convocatoria pueden ser impugna
das por los interesados mediante recurso de reposición ante el
Ayuntamiento en los casos y en la forma e"ltablecida en la Ley
de Procedimiento Administrativo. conforme dispone el Decreto
de 25 de j\lnio d~ 1~.

10. Para lo no previsto en las anteriores bases regirán las
disposiciones del Regiamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952 y el Reglamento General de Opo
siciones y Concursos para ingreSO en la Administración Pública,
aprobado por Decreto de 27 de junio de 1968.

Mahón a 28 de marzo de 1m.-EI' Alcalde, Rafael Timoner.
<.UD-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ronda {Mdla~

gaJreferente a las oposiciones convocadas para
cubrir tres plazas de Oficiales de la Escala Admt·
nistrativa común.

La Comisión Municipal Permanente. en sesión celebrada el
día de ayer, acordó por unanimidad admitir a las oposiciones
convocadas para cubrir tres plazas de Oficiales de la Escala
Administrativa común de la plantilla de personal de esta Cor~

poraci6n a los siguientes aspirantes:

1, Maria Josefa Lara Jurado.
2. Cristina Medina Bleda.
3. Concepción Montero Carnorero.
4. Maria de los Angeles Ortiz Guillén.
5. Vicente Plaza Hernández.
6. Fernando Ramos Valdenebro.
7. María. del Carmen R~yes Glunez.
8. Maria de la Paz Reyes Gámez'.

Excluidos: Ninguno.

Asimismo acordó designar como miembros del Tribunal que
ha de juzgar los ejercicios a los siguientes señores:

Presidente: Don Juan Calinda Torres, primer Teniente de
Alcalde y Alcalde accidenta~.

·Suplente: Don Cándido Ruiz Lobato, Teniente de Alcalde,
Presidente de la Comisión de Gobierno Interior y Personal.

Vocales: .

Don Antonio Cómez Manjon-Cabezas, Jefe provincial del
Servicio de Inspección y Asesoramiento de Corporaciones Lo
cales. en representación de la Dirección General de Adminis~

tración Local.
Suplente: Don Rafael Barranquera Salazar. funcionario Téc~

nico~administrativo del Gobierno Civil de Málaga.
Don Luis Lobo Manzano, Profesor del Instituto de Ense:fianza

Medía ..Pérez de Guzmán,., de Ronda, en representación del
profesorado oficial.

Suplente: Don Ramón Corrales Sainz, del citado Centro do
cente.

Don Arturo Flores Martín, Abogado del Estado en Málaga.,
en representación de la Abogacía del Estado.

Suplente: Don Carlos Sánchez de Lamadrid, Abogado del
Estado en Málaga.

Don Ignacio Javier HueHn Vallejo. Secretario del excelen
tísimo Ayuntamiento de Ronda.

Secretario: Don Francisco Ayala Gil de Montes. Jefe del
Negociado de Personal del excelentísimo Ayuntamiento de
Ronda.

Suplente: Don Juan ArcHa Rodríguez, Jefe del Negociado 1,11'

Conforme lo dispuesto en los artículos 5.°, párrafo 2, y 6.°.
párrafos 1 y 2. del Reglamellto para ingreso en la Administra.~

ción Pública, aprobado, por Decreto da 27 de junio de 1968, da
la Presidencia del Gobierno ("Boletín Oficial del Estada:- del 29),
se concede un plazo de quince días. contados a partir del si·
guiente dia al en que aparezca inserto este edicto en el «Bo
letin Oficial del Estado,., para que puedan presentarse las
reclamaciones a que hubiere lugar contra la adm,isión o eX~

clusión de aspirantes y recusación de cualquier miembro del
Tribunal.

Lo que hago público para general conocimiento.
Ronda, 3 de junio de 1972>~EI Alcalde accidental.-4.t'H-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Tomares (Se~

villa) por la que se anuncia oposición para la pro~

visión de una plaza de Auxiliar administrativo.

Vacante una plaza de Auxiliar administrativo de la Plantilla
de Funcionarios de este Ayuntamiento, por nueva. creación, de
bidamente autorizado éste por la Junta Calificadora de Aspi·
rantes a Destinos Civiles de la Agrupación Temporal MiUtar
para Servicios Civiles. acordada por la Corporación -en Pleno,
en sesión extraordinaria del dia 5 del corriente mas. la apro·
bación de las bases y la convocatoria, por el presente se con~

voca oposición libre para la provisión en propiedad do dicha
plaza, coil sujeción a las siguientes bases:

Primera,-La presente convocatoria comprende la provisión en
propiedad de una plaza de Auxiliar administrativo de la Plan
tilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, creada por acuerdo
del Ayuntamiento Pleno de 17 de septiembre de 1969.

Segunda.-Corresponde a esta plaza el grado.re~ributivo 5
de los establecidos en la Ley 108/1963. de 20 de JulIo, con los
emolumentos básicos anuo.1es de 35.000 pesetas de sueldo base,
14.000 de retribución complementaria y dos pagas extraordina·
rias en los meses de julio y diciembre.
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Tercera.-Para tomar parte en esta convocatoria han de re 4

unirse las condiciones siguientes:
al Ser españól.
b} Tener. cumplidospieciocho años dE; edad Y no exce~er de

treinta y cinco en la fecha de terminacIón de presentaCIón de
instancias.

e} No encontrarse incurso lffl ninguno de los caSos de in
capacidad o· incompatibilidad establecidos en el artículb 36 del
Reglamento de Funcionarios de la Administración Local.

d) Gbservar buena conducta.
e} Carecer de antecedentes penales.
f} No padecer enfennedad ni defecto físico que le jncapa

cite para el desempeño de las. funciones propias del cargo.
g} Acreditar las condiciones de aptitud y preparaci6n SU~

ficientes para el desempeño de dichasfuncíones.
h) Estar en posesión deJ ~rtificado de estu~ios primari?s.

salvo cuando se acredite estarlo en el de un tft:ulo académICO
que justifique poseer conocimientos iguale! o superiores a los
propios del mencionado certdioado.

Cuarta.-Las instancias, reintegradas con t~mbre del Estado
de tres pesetas, municipal de cineo pesetas y sello de la Mu
tualidad de Funcionarios de la Administración Local de una
peseta, .en las que 'se hará constar que se reúnen todas las
condiciones exigidas. deberán dirigirse al señor Alcalde y se
pesentarán, en el Registro General del Ayuntamiento, en ,el
plazo de treinta días. hábiles, a- contar del siguiente, también
habil al de la publicación del anuncio en el ",Boletín OfIcial
del Estado- yen el de la provincia. acompaftando resguardo
acreditativo de haber ingresado en la Depositaría Municipal
la cantidad de 500 pesetas en concepto de gastos de examen.

No obstante, quienes residan fuera de la localidad, padrán
preseIltarlas en el Gobierno Civil u oficinas de_Correos de la
provincia o pueblo de su residencia. conforme • lp' diapuesto
en el árticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
remitiendo en giro pcrstal u otro procedimiento la mencionada
cantidad.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de instancJas.
la 'Comisión Permanente procederá aau examen y, si alguna
adoleciera de algún defecto. requerirá al interesado para que
lo subsane en el plazo de diez dfas, pasados los cuales se con
feccionará una lista provisional de admitidos y excluídos, que
se publicará en el ..Boletín Pflcial del Estado. y en 'el de ·la
provincia. concediéndose un' plazo de quince días para recla
maciones. transcurrldos los cuales y resueltas las que pudieran
formularse, se confeccionará y aprobará la lista definitiva de
admitidos. confonne a lo dispuesto en el artIculo 71 de la men~
cionada .Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexta.~Los aspira,ntes podrán presentar con la instanciA.
cuantos justificantes de méritos estimen convenientes, que. &e
ran valorados por el Tribunal en la siguiente forma:

Cuando éstos consistan en estar en posesión ge títulos aca-
démicos:

El 2 por 100 el de Bachiller Elemental.
En el S por lOO, el de .Ba¡¡hiller Superior o similar.
En ellO por 100 cualquier otro superior.
En el 2 por 100 haber 'Prestado serviros a la. Administración

Local en el cargo de Auxiliar durante dos años. siendo acUll1U.,.
lables a cualquiera de los anteriores.

Discrecionalmente cualesquiera otros.
El conJunto de lapuntuaci6n por todos los méritos' justifica

dos no" podrá exceder del 15' por 100 de los obtenidos en los
tres ejercicios eliminatorios.

SépUma.-Entre la fecha de la convocatoria, entendiéndose
como tal la de su publicación en el ",Boletín Oficial del Estado:.
y de la provincia, y la del primer ejercicio no podrá mediar un
plazo' superior a cinco meses.

Octava.-La oposición será juzgada por un Tribunal. cons
tituIdo' conf'onne a lo dispuesto en -el artículo 235 del Regla
mento de Funcionarios de la Administración Local, en la forina
siguiente:

Presidente: El setlor Alcalde Presidente de la Corporación o
Teni~nte de Alcalde en quien delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado oficial, el Secre
tario de_la CQrPoración. el representante que en su caso pueda
designar la Dirección General .de la Administración Local y
un funcionario administrativo, que actuará de' Secretario.

Estos vocales nombrados pOI' la Comisión Pennanente el fun.
clonario administrativo y por la Autoridad competente. intere
sado por el se:flor Alcalde, -en cuanto a los demás, cuyo nom
bramiento, que estarA realizado quince días antes del prinCipio
de los ejercicios, se hará pO:bUco en el ..BoIQtín Oficial del Es
tado. y en el de la provincia. a los efectos de lo .dispuesto'en
el articulo 20 de la repetida Ley de Procedilmento Adm1n1s~
tra~tivo.

. Novena.-Los aspirantes admitidos realizarán tres ejerctcios .
elim1na.torios y uno de carácter voluntario. Los tres obligatorios
consistirán:

El primero:

a) En el análisis morfológico y sintáctico de un pálTafo dic
tado a viva voz.

b) Desarrollo de un tema señalado por el Tribunal, con am
plia libertad en cuanto a la forma de exposición. con el fin de
apreciar en el opositor. no sólo su aptitud en relación con la¿
composición gramatical. SiDO también la práctica de redacción.

el Resolución de dos lJfoblemas de aritmética mercantil e~e
mental. ,que podrán veuar sobre números enteros. fraccíonanos
y decimales incluso potenciación·' y raíz cuadrada•. regla de
tres simple ir compuesta. repartos proporcionales. sistema mé·
trico decimal, interés simple y compuesto y descuentos.

El .segundo:

En escribir a máquina quince minutos. copiando un texto
que el Tribunal facilite, elegido entre disposiciones pub1íc~das

en periódicos oficiales;' siendo extremos a calificar la velOCidad
desarrollada. la limpieza y exactitud de lo copiado y la correc~

ción de lo escrito. No puntuará la velocidad inferior a ~50 pul~

saciones por m~nuto..

El tercero:
En contestar dos terbas sacados a la suerte de entre los que

figuran en la Circular de la Dirección General de Administra~
ción Local de 24 ele junio de 1953, por la que aprueban las
bases y cuestionario para ingre~ de los funcionarios en la
Escala Auxiliar.

El ejerclcioyoluntario tendrá tres especialidades, que podrán
ser elegidas por el opositor cualquiera de .ellas o todas con~
juntamente; la puntuación que por ellas pueda concederse no
excederá del 10, por 100 de la· suma de los puntos que haya
obtenido en los tres ejercicios eliminatorios, y son las siguientes:

al ,Taquigrafia, tomando taqwgtftficamente un texto dictado
a velocidad entre 7~y 100 palabras por minuto, traduciéndose
en un plazo máximo de una hora y puntuando. además de la
exactitud. la rapidez en la entrega.

blEn el manejo de máquinas de calcular. determinándose
su aptitud con la realizaCión de las operaciones y el plazo que
se establezca.

el .Sobre conocimientos de archivo y clasificación de docu
mentos. que se comprobarán mediante la colocación de dichos
documentos por orden y en el plazo que el Tribunal fije.

Dédma.-Terniinado cada ejercicio eliminatorio, cada miem~

bro del Tribunal calificará la actuación del opositor por medio
de pUntos, hasta un máximo de diez. El cpeficiente obtenido d.e
dividir la suma de los' puntos de todos los miembros del Tri
bunal por el número de ellos no habrá de ser inferior a cinco
para poder- acceder al ejercicio siguiente. La suma de tú?os
los puntos obtenidos en los tres ejercicios por cada opositor
servirá para su calificación en la oposición. después de suma~le

los obtenidos por méritos justificados y en el ejercicio voluntano.

Undécima.-El Tribunal no podr1\ actuar con menos de, las
tres cuatras partes de los miembros que legalmente deben cons
Utuirlo, formulará propuesta del aprobado con mayor puntua~

ciól1, la que será vinculante a los efectos del nombramiento
del designado. para el órgano que haya de realizarlo.

Duodécima.-El opositor a favor del cual formulare propuesta
el Tribunal calificador deberá aportar ante el Organismo que
lleva a cabo la convocatoria, en el -plazo de, treinta días hábiles,
a partir de la notificación de la designación, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones generales a que se re
fiere la base tercera.

Esta documentación consistirá. en;

Certificación del esta de inscripción de su nacimiento, lega,..
lizada .en caso de ser expedida fuera. de la jurisdIcción de la
Audiencia Territorial de Sevilla; pudiendo ser suplida por foto·
copia de la misma.

Declaración jurada de no estar comprendido en ninguno de
los casos de incapacidad 'o incompatibilidad enumerados en el
articulo 36 del Reglamento de Funcionarios de la Administra
alón Local. así como de no haber sido expulsado de ningún
empleO de la Administración PUblica.

Certificación de no ll&decer .enfermedad ni defecto físico que
impida el normal ejercicio de las· funciones propias del cargo.

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de
carecer de antecedentes penales.

Certificado de buena conducta. expedido por el Alcalde de su
residencia habitual.

Certiflcado de estudios primarios o título que acredite estar
en pOfilesión de unos conocimientos iguale¡; o superiores a lo
que acredita aquél.' que puede ser suplidó por una fotocopia

.' del mismo.
De no presentar esta documentación en el plazo indicado. el

Tribunal formulará propuesta a favor del opositor que siga'
en puntuación.

Decimotercera.-Presentada la documentación exigida para
aprobar las condiciones generales exigidas, el designado habrá
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de tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles. contados
a partir de la fecha de notificación que en tal sentido le sea
formulada.

Decimocuarta.-Por el señor Alcalde se llevarán a cabo cuan
tas providencias y resoluciOhes fueren necesarias para el des
arrollo da la convocatoria hasta la· posesión del opositor de-
signado. .

Decimoquinta.-Para lo no previsto en estas bases se estará
a lo dispuesto en el Reglamento de Funcionados de la Adminis
tración Local, la Circular de la Dirección General de Adminis
tración Local de 24· de junio de 1953, por la que se aprueban
las bases para oposiciones de Auxiliares y cuestionario de te
mas para las mismas, y el Reglamentó Genpral de Oposiciones
y Concursos de 27 de julio de 1~. de la Presidencia del Go
bierno, aprobado 'por 'Decreto 1411/1968.

Tomares. 1 de junio de 1972.-El Alcalde.-4.296-K

RE80LUCION del Ayuntamiento de Tomares (Se
villa) por la que 88 anuncia oposición para la
provisión da una plaza de Guardia municipal y
otra de Vigilante nocturno.

Vacantes una plaza de Guardia municipal y otra de Vigi
lante l-.octurno de la plantilla de funcionarios de este Ayun
tamiento por nueva creación. debidamente autorizadas por la
Junta Calificadora de Aspirantes a DestinQs Civiles de la Agru~
pación Temporal Militar para Servicios Civiles, acordada por
la Corporación en Pleno, en ·sesión extraordinaria del día 5 del
corriente mes. la aprobación de las bases y la convocatoria,
por el presente se convoca oposición Ubre para la provisión
en propiedad de ,dichas plazas, con sujeción a las siguientes
bases:

Prlmera.-La presente conyocatoria comprende la provisión
en propiedad de una plaza de Guardia municipal y dtra de
Vigilante nocturno, las cuales figuran en la· plantilla de fun
cionarios del Ayuntamiento, vacantes por defunción de los
funcionarios que las desempeñaban.

Segunda.-Corresponde a cada una de estas dos plazas el
grado retributivo 4 de los establecidos en la Ley 108/1963,
de 20 de julio. con los emolumentos básicos anuales de 32.500
pesetas de sueldo base, 14.300 pes.etas de retribución comple
mentaria y 7.000 pesetas de dos pagas extraordinarias en los
meses de juUo y diciembre.

Tercera.-Para tomar parte en esta convocatoria habrán de
reunirse las condiciones siguientes:

al Ser español.
bl No. hallarse incurso en ninguno de los casos de incapa

cidad o im;:ompatibilidad establecidos' en el artículo 36 del
Regiamento de Funcionarios de la Administración Local.

d Observar buena conducta.
dl Carecer de antecedentes penale.s.
el No padecer enfermedad ni defecto físíco alguno que le

incapacite para el normal cumplimiento de sus funciones.
fl Estar en posesión del certificado de estudios primarios,
Las condiciones citadas se referirán a la fecha en que expire

el plazo para la presentación de .instancias.
Cuarta.-Las solicitudes, reintegradas con un póliza de 3 pe

setas. un timbre municipal de 5 pesetas y un sello de la Mutua
lídad Nacional de Funcionarios de la Administración Local
de 1 peseta. se presentarán en el Registro ·General del Ayun
tamiento en el plazo de treinta, días hábiles a centar del
siguiente. también hábil. en que se publitIue la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado_ y en el de la provincia,
uniendo a la ,misma una fotografía tamaño carnet del solí
citante y resguardo acreditativo de haber ingresado en la Depo~

sitaría Municipal 500 pesetas en concepto de derechos de ins
cripción.

Quinta.-Finalizado el plazo de admisión de instancias. la
Comisión Permanente procederá a su examen, y si alguna ado
leciera de algún defecto 'requerirá al interesado para que lo
subsane en el plazo de diez días. pasados los cuales se con~

feccionará una lista provisional de admitidos y excluidos que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado- y de la provin
cia, concetliendoUn plazo de quince dias para reclamaciones,
pasados los cuales y resueltas las· que pudieran presentarse
se confeccionará y aprobara la Usta definitiva. de admitidos.
conforme a lo dispuesto en, el artículo 71 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Sexta.-Los aspirantes podrán presentar con la instancia
cuantos justificantes de méritos estimen conveniente. que po
drán ser valorados conjunta y discrecionalmente por el Tri-
bunal. .

Séptima.-Entre la fecha de la convocatoria, entendiéndose
como tal la de la publicación de la misma en el _Boletín
Oficial del Estado_ .y de la provincia y la del principio del
primer ejercicio, no podrá mediar un plazo superior a cinco
meses.

Octava.-La oposición será juzgada por un Tribunal consti
tuído conforme a lo dispuesto en el artículo 251 del Regla
mento de Funcionarios de la Administración Local, en la forma
siguiente:

Presidente: El de la Corporación o un miembro electivo de
ésta designado por el señor Alcalde.

Vocales: Un representante del profesorado oficial, el repre
sentante de la Dirección General de Administración Local y
el Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue,
que lo será del Tribunal.

Novena.-Los aspirantes admitidos realizarán tres ejercicios,
todos eliminatorios, uno escrito, otro oral y otro práctico, qua
consistirán:

a) Escríto.-En escritura al dictado de un párrafo de diez
líneas como mínimo en un folio de tamaño normal, tomado
de donde el Tribunal estime oportuno. y resolución de cuatro
operaciones sobre las cuatro reglas fundamentales, una da
cada una de ellas, y un problema de regla de tres simple.

b) OraL-Consistente en contestar a dos temas sacados a
la suerte de los que figuran en el cuestionario anexo a estas
bases, lo que hará en un tiempo no mayor de treinta minutes.

e) Práctico.-Consistirá en redactar un parte, dirigido al
señor Alcalde. sobre una infracción relacionada con cualquiera
de las materias contenidas en el cuestionario anexo a estas
bases. a elección del Tribunal.

Décima.-Terminado cada uno de los ejercicios, cada miem
bro del Tribunal calificará. la actuación del opositor por medio
de puntos hasta un maxilUo de diez, El coeficiente obtenido da
dividir la suma de los puntos de todos los componentes del
Tribunal por el número de ellos no habrá de ser inferior a
cinco. para qua el opositc,T pueda acceder al ejercicio siguiente.
La suma dé todQs los puntos obtenidos en todos los ejercicios
por cada OpositOl'. después de sumados los concedidos por mé~

ritos )ustificados. que en ningún caso podrá concederse más
de uno.

Undécima --··El T¡·ibunal. que no podrá. actuar con menos de
la mitad mús uno de sus componentes legalmente establecidos._
formulará propuesta a favor del aprobado con mayor puntua
ción. la que será vinculante a los efectos del nombramiento del
propuesto para el órgano que ha de realizarlo.

Duodécima.-EI opositor a favor del cual se: formule propues
ta del nombramiento por el Tribunal calificador deberá aportar
ante el organismo que lleva a cabo la· convocatoria, en el plazo
máximo ce treinta días hábiles a partir de la fecha de la no·
tificación de su designación, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones generales a que se refiere la base tercera.
cuyos documentos serán los siguientes:

al Declamción jurada de no estar comprendido en ninguno
de los casos de incapacidad o incompatibilidad enumerados en
el articulo 36 del Reglamento de Funcionarios de la Adminis
tración L:Jcal y. no haber sido expulsado de ningún empleo de
la Administración Pública.

bJ CertifícaciÓll de buena conducta. expedida por el Alcalde
del pueblo de ~u residencia.

d Cert~fjcado negativo de antecedentes penales. expedido
por el Reglstro Central de Penados y Rebeldes.

eH Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto
físico que le impida el normal desempeño de sus funciones.

e} Cel'tiricado de estudios primarios o, en su caso, copla do
un tílulo que acredite unos conocimientos superiores a los que
justifica el primero.

De no presenta¡' dichos documentos 'en el plazo indicado, el
T¡'ibunal formulará propuesta a favor del opositor que le siga
en mayor puntuación.

Decimotercera.-Presentada la documcntacíón a que se refiere
la base ::tuterio!", el designado habrá de tomar posesión en el
plazo de treinta días 'hábiles, contados a partír de la fecha de
notificación q llú para olla sea formulada.

Decimocuürta.-Por el señor Alcalde se llevará a cabo todas
las dWgencias encam.inúdasp<tra el desarrollo de esta oposición
hasta la posesión del opositor designado.

Decimoquinta.-Para lo no pr€!visto en est~s bases se estará
a lo dispuesto en el Reglamento de Funcionarios de la Adminis~

tmción Local y en el Reglamentó General de Oposiciones y
Concursos d;~ la Presidencia del Gobierno de 24 de junio de 1968.
aprobado por Decret.o 1411/1968.

ANEXO

Cuestionado para segundo ejercicio de la opOS!ClOn de Guardia
municipal y Vigilante nocturno de la plantilla de este Ayun

tamiento

1. Idea general de las disposiciones relacionadas CO:1 el ord2n
público y su mantenimif'nto.

2. Ministerio y órganos dentro del mismo. de los que dependa
el mantenimiento del orden público.


